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Srs.Integrantes de la Mesa Ejecutiva de la 
Concertación Nacional Programática 
Presente

De nuestra mayor consideración:
La Asociación Odontológica Uruguaya,entidad que nuclea al 
97% de los Odontólogos del Paísfse dirige a los integran^ 
tes de la Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Pro
gramática, con el fin de solicitar integrar la Comisión que 
estudia la problemática sobre SALUD.
Al solicitar la incorporación a esa Comisión lo hacemos en 
el bien entendido deber que tenemos como Universitarios y - 
como conocedores de la real situación que en materia de Sa
lud Dental enfrenta la población.
Estimamos que nuestro aporte a la Comisión formada puede - 
contribuir a tratar de solucionar las carencias asistencia- 
les.
Esperando una respuesta favorable a nuestra solicitud

Saludan a Uda. muy atte0

Dr. Luis' Lauko 
Sctio. Dr.Hugfó Ido Cantisani 

Pte.
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Señor Secretario Administrativo de la 
Concertación Nacional Programática 
Doctor Eduardo Scasso 
Presente

De nuestra mayor consideración:
Acusamos recibo de su atenta 

nota comunicándonos la posibilidad de asistir a las reunió 
nes del Grupo de Salud, como miemb ros observadores.

De acuerdo a su solicitud, 
brindamos al pie de la presente, la nómina de nuestros del£ 
gados.

Agradeciendo su amable disp£ 
sición, saludamos a usted muy atentamente.

ACG.

Doctor Hugo W.Cantisani 

Doctor José Llaguno Taruselli 

Doctor Francisco Pucci
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